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ACUERDO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL 
INGRESO EN LA ESCALA TÉCNICA AUXILIAR DEBIBLIOTECA, GRUPO C, SUBGRUPO C1, DE 
LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE MADRID POR EL SISTEMA GENERAL DE ACCESO 
LIBRE, CONVOCADAS POR RESOLUCIÓN DE 10 DE JULIO DE 2024. 

 
De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, 
por el que se regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo de 
las personas con discapacidad y en el Decreto 54/2006, de 22 de junio, del Consejo de 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, por el que se regula el acceso de las personas 
con discapacidad a la Administración de la Comunidad de Madrid, el Tribunal 
Calificador del proceso selectivo ha analizado las adaptaciones de medios y tiempos 
solicitadas por los aspirantes para la realización del ejercicio de la fase de oposición y 
ha acordado lo siguiente: 

 

NOMBRE ADAPTACIÓN 

 

 
Costa Araujo, Jessica 

Facilitar todas las instrucciones, incluidas las que 
se den durante el desarrollo de las pruebas, de 
forma escrita. Reserva de un puesto en las 
primeras filas del aula de examen. Ampliación de 
tiempo de 30 minutos por cada hora de examen 
o proporcional. 

García Díaz-Miguel, Lucía Ampliación de tiempo de 60 minutos por cada 
hora de examen o proporcional. 

García Valverde, Marcos Ampliación de tiempo de 60 minutos por cada 
hora de examen o proporcional. 

 

 
Guijarro Meléndez, Alicia 

Todas las instrucciones, incluidas las que se den 
durante el desarrollo de las pruebas se le darán 
de forma escrita. Le sean facilitadas las 
preguntas de examen y folios ampliados en 
tamaño. Ampliación de tiempo de 60 minutos 
por cada hora de examen o proporcional. 

Holgado Bullón, José Juan Ampliación de tiempo de 60 minutos por cada 
hora de examen o proporcional. 

Lillo Bilbao, Carlos Ampliación de tiempo de 30 minutos por cada 
hora de examen o proporcional. 

Miguel Benito, Sara Reserva de un puesto en las primeras filas del 
aula de examen. 

Mondejar de Frutos, Zita Jimena Ampliación de tiempo de 30 minutos por cada 
hora de examen o proporcional 
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NOMBRE ADAPTACIÓN 

Prado Romero, Ainoa 
Utilizar tapones para los oídos y gafas de sol o 
poder sentarse en una zona de ruido e 
iluminación limitados. 

Sánchez Sánchez, Alejandro Ampliación de tiempo de 60 minutos por 
cada hora de examen o proporcional, 

 
Vázquez Gómez, Enrique 

Reserva de un puesto en las primeras filas 
del aula de examen. Ampliación de tiempo 
de 60 minutos por cada hora de examen o 
proporcional. 

 
 

Los aspirantes que tengan concedidas adaptaciones deberán presentarse ante el 
Tribunal en el momento del llamamiento correspondiente y advertir al mismo, a fin de 
que se adopten las medidas necesarias para la aplicación de las adaptaciones. 

 
 

 
Madrid, 13 de junio de 2025 

EL PRESIDENTE 

 
Fdo.: Fernando Pescador del Oso 


